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REPUBLICA DEL ECUADOR .,? AS Y | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 9S-2-1-1 

: 0008594 
o MANUEL HOLINA JALTL 
“2% INTENDENTE JURIDICO DE LA 

DFICINA DE GUAYAQUIL 

— EODONSIDERÁAÁNDO 
ATA . 

QUE el 292 dé agosto de 199%, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil. la escritura pública de aumento de cabital y reforsa del 

estatuto de la Compañia INDUSTRIAL INMOBILIARIA ININSA S. A. 
A A A e A e 

ARAYA» TUAOS COJsS anti 
GUE el o economista Héctor Herrera León. en su calidad de Gerente de 

la compañia. YE er patrocinio de la abogada Susana Navas de Oñate, han 

presentado copias NE WIPHA eScPAa rd la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor e 1900, 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-22-487? de 18 de noviembre de 1992 

Y. ADRN-92-308 de diciesbre 11 de 1992: 
« 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento de capital de INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA ININSA S.A., por TRES 'HILLOMES DE SUERES. dividido en TRBCIENTAS 

acciones de DIEZ MIL SUCRES cada urnas y. bd la reforma del estatuto constante 

en la referida escritura. : 
A - 

- 
A 

ar EGUNDO.- DISPOMER Gue el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 

al apra de. Tác, matriz de la escritura pública que se aprueba, tone nota del 
A 

condenado de La: grosen te "EQIATy Stern dejesta anotación. 
4 AE se ss 

Leto rape 

pS [ARTPCULO - ERcERb. -  DPÍPURER que A ¿Regis Sirádor Mercantil del cantón 
Guayaquil ar insqriba la referigar decritldrá Pública junto con la presente 

kesolución, archive] uña copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la tazón de la inscripción gue se ordenasz Y. b) cumpla las demás prescripciones 

con tenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO EUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 31 de diciembre de 

1968, por la cual se constituyó la compañia en referencia. que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, aediante la escritura pública que 

+e aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO. - —DISFONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los periodicos de aavyor circulación 

en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 

Guayaquil a 
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CERTIFICO + Que can feciva de» hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 1.801, Hámero 265 del Regis»    
   
   
   

tro Mercantil, Líbro de Industriales y anotada bajo el mamero 1.655 del - 

Repertorio .- Guayaquil, Enero diez i seis de mil“ngvecientos noventa i - 

seís .- El Registrador Mercantil Suplente 

CERTÍFICO 3 Que con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 238 del Re- 

gistro Mercantil, Líbro de Ind es de 1.969; 22.351 y 22.363 del mis    
   
    

     

    

mo Registro de 1.987, al margen de las| inscripciones respectivas .- Guaya 

quil, Enero diez i seis de lj4 novecientos noventa 1 seis «- El Registra» 

dor Mercantil Suplente .- 
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